Propuesta de modificación al lenguaje del Borrador de

Declaración (con fecha 22 de julio) para la Cumbre Mundial
14 al 16 de setiembre de 2005
25 de julio de 2005

Preparado por el Centro para el Liderazgo de las Mujeres (CWGL), 

Alternativas de Desarrollo con Mujeres por una Nueva Era (Dawn), 
Oficina de las Naciones Unidas de los Metodistas Unidos,
Organización de Mujeres por el Medio ambiente y el Desarrollo (WEDO) y

Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad (WILPF)

Organizaciones y redes de mujeres celebran los cambios introducidos a la versión revisada del Borrador de Declaración con fecha 22 de julio (A/59/HLPM/CRP.1/Rev.1), que reafirman la importancia fundamental de la igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres y la promoción y protección de los derechos humanos de las mujeres para lograr el desarrollo sustentable y la paz. Sin embargo, aún quedan elementos cruciales para las mujeres que han sido dejados fuera del Documento del 22 de julio 
Conforme con compromisos gubernamentales previamente asumidos, instamos a los gobiernos a asegurar que las declaraciones nacionales y el Documento Final integren una perspectiva de género e incorporen llamados para la total participación de las mujeres en la implementación de los compromisos sobre desarrollo, paz, derechos humanos y gobernanza de las Naciones Unidas:

La Asamblea General,

Enfatiza que la implementación total y efectiva de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento y la participación de las mujeres, junto con la incorporación de una perspectiva de género, se encuentran entre los elementos esenciales para avanzar en la implementación de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, con la visión, en particular, de alcanzar los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, incluidos aquellos contenidos en la Declaración del Milenio y los resultados de las cumbres, conferencias y sesiones especiales de las Naciones Unidas;
(A/RES/59/168, para 19)

	Las dos columnas siguientes destacan los párrafos del borrador de declaración (22 de julio de 2005) que contienen lenguaje al que convocamos a los gobiernos a fortalecer y/o a mantener. Se pueden encontrar recomendaciones específicas para fortalecer el lenguaje de estos párrafos entre las páginas 3 y 6 de este documento. Todo el lenguaje propuesto está en negrita. Referencias al lenguaje acordado están en itálicas. 
 


Convocamos a los Estados Miembros a  fortalecer el texto contenido en los siguientes párrafos:

Convocamos a los Estados Miembros a mantener el texto contenido en los siguientes párrafos:

II. Desarrollo

I. Valores y Principios

paras: 25, 32, 34(1), 35, 36, 43                              
paras: 2, 10, 11

III. Paz y Seguridad Colectiva

II. Desarrollo 

paras: 55, 65B, 69
paras: 22(4), 26, 30, 34 (2-7) 

IV. Derechos Humanos e Imperio de la Ley
III. Paz y Seguridad Colectiva

paras: 104, 108(4)   
paras: 49, 50 

V. Fortalecimiento de las Naciones Unidas 
IV. Derechos Humanos y el Imperio de la Ley 

paras: 152(3)  
paras: 97, 98, 99, 101, 112, 113, 115  

V. Fortalecimiento de las Naciones Unidas

paras: 131 A (chapeau), 148            

Propuesta de modificación al lenguaje del Borrador de Declaración para la Cumbre Mundial, 14 al 16 de setiembre de 2005

II. Desarrollo
Triunfos rápidos

25. Estamos de acuerdo en apoyar el establecimiento e implementación de “triunfos rápidos” sostenibles liderados por los propios países, que sean consistentes con las estrategias de desarrollo sostenible de largo plazo, de manera de obtener avances inmediatos hacia el logro de los objetivos de desarrollo, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio, mediante medidas tales como la distribución gratuita de mosquiteros y medicamentos eficaces contra la malaria, la expansión de los programas de almuerzos escolares con alimentos producidos localmente, y la eliminación de las tarifas pagadas por el usuario en la educación primaria y los servicios de salud, acceso universal a la información y los servicios en salud sexual y reproductiva, extensión del uso de efectiva combinación de medicamentos para el SIDA, campañas nacionales para frenar la violencia contra las mujeres, y la recolección y desagregación de información por sexo; (Informe del Proyecto del Milenio, p. 26)
Empleo

32. Nosotros [borrar: apoyamos con fuerza una globalización justa y] resolvemos convertir la meta de empleo productivo y trabajo decente para todos, incluyendo a los jóvenes, en un objetivo central de nuestras políticas macro-económicas nacionales e internacionales así como de las estrategias de reducción de la pobreza. Estas medidas también deben incluir la eliminación del trabajo infantil y las protecciones laborales acordadas en la Declaración de la OIT sobre Principios y Derechos Fundamentales sobre el Trabajo. Resolvemos proteger los derechos humanos de los trabajadores.  
VIH/SIDA y otros temas de salud

34 (1) Se asegure que los recursos necesarios para prevención, tratamiento, atención y apoyo, la eliminación del estigma y la discriminación así como un acceso mejorado a medicinas de precios razonables, vulnerabilidad reducida de las personas afectadas en particular mujeres, niñas y huérfanos, y una respuesta ampliada e inclusiva al VIH/SIDA, una financiación total para el Fondo Global para combatir el SIDA, la tuberculosis y la malaria, así como las agencias y programas del sistema de Naciones Unidas comprometidos en la lucha contra el VIH/SIDA, sean de provisión y acceso universal en el 2010. 
Igualdad de género empoderamiento de las mujeres

35. Reafirmamos que la implementación total y efectiva de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing es esencial para lograr los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, incluidos aquellos contenidos en la Declaración del Milenio; y resolvemos promover la igualdad de género y eliminar la persistente discriminación de género a través de:
· Eliminando las desigualdades de género en la educación primaria y secundaria para el 2006 y para todos los niveles de la educación para el 2015

· Garantizando los derechos de las mujeres a la tenencia y herencia de la tierra y la propiedad [borrar: y leyes de herencia] y asegurando tenencia segura de la propiedad a las mujeres

· Asegurando acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva y protegiendo los derechos reproductivos
· Promoviendo el acceso igualitario de las mujeres a [borrar: mercados de trabajo] empleo sostenible así como a adecuadas protecciones laborales

· Asegurando la protección de las mujeres en conflictos armados en concordancia con las obligaciones de los Estados bajo el derecho humanitario internacional

· Invirtiendo en la infraestructura necesaria –compatible con la protección medioambiental- para reducir el peso de las horas que las mujeres y las niñas dedican a juntar agua, leña, y otros artículos de primera necesidad
· Tomando medidas activas para asegurar [borrar: Promoviendo] participación igualitaria de hombres y mujeres en los órganos gubernamentales de toma de decisiones y en instituciones políticas a todos los niveles; y

· Apoyando [borrar: directas] acciones y proveyendo recursos para proteger a las mujeres y a las niñas de la violencia, incluyendo el fin de la impunidad, en particular en situaciones de guerra y conflictos civiles e implementando planes nacionales amplios;
36. Reconocemos la importancia de la incorporación de género como una herramienta para lograr la igualdad de género. Para ese fin, nos comprometemos a promover activamente la incorporación de una perspectiva de género en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y programas en todas las esferas políticas, económicas, medioambientales y sociales y nos comprometemos también a fortalecer las capacidades del sistema de Naciones Unidas en el área de género y a elevar el status y proveer recursos para entidades específicas para las mujeres en el sistema de Naciones Unidas. 
Respondiendo a las necesidades específicas de África

43. Reconociendo el progreso sustantivo que ha hecho África en años recientes para responder a sus desafíos y aprovechar sus oportunidades, y también la reciente decisión tomada por socios de África, incluyendo el G8 y la Unión Europea en apoyo a los esfuerzos de desarrollo de África, reafirmamos nuestro compromiso de responder urgentemente a las necesidades especiales de África, que es el único continente que no está en camino para lograr ninguno de los objetivos de la Declaración del Milenio en el 2015, para permitirle que se sume a la economía mundial, resolvemos:

· Apoyar todos los esfuerzos para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas en África, incluyendo a través de la implementación de las Plataformas de Acción de Dakar y Beijing, lo que es esencial para el logro de los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente;
· Proveer, como una prioridad, asistencia para la prevención, cuidado y tratamiento del VIH/SIDA en países de África en la forma de donación, tomando en cuenta las preocupaciones, necesidades y liderazgo específico de las mujeres y niñas africanas, y estimular a las compañías farmacéuticas para que los medicamentos antiretrovirales tengan precios razonables y accesibles en África y asegurar un apoyo en el aumento de la asistencia bilateral y multilateral para combatir la malaria, la tuberculosis y otras enfermedades contagiosas en África. 
III. Paz y seguridad colectiva
Rol de las mujeres en la prevención y resolución de conflictos

55. Enfatizamos el importante rol de las mujeres en la prevención y resolución de conflictos y en la construcción de la paz. También subrayamos la importancia de la integración de la perspectiva de género y la participación igualitaria e integración total de las mujeres en todos los esfuerzos para mantener y promover la paz y la seguridad, así como la necesidad de aumentar su rol en la toma de decisiones a todos los niveles. Condenamos enfáticamente todas las violaciones de los derechos humanos de las mujeres y las niñas en situaciones de conflicto armado y el uso de explotaciones sexuales y otras formas, y la violencia y el abuso, y nos comprometemos a elaborar e implementar estrategias para prevenir e informar sobre violencia de género. 
Consolidación de la Paz

65 B. Miembros adicionales, invitados a participar cuando el PBC discute asuntos específicos de los países, a saber:

i. autoridades nacionales del país bajo consideración, las que sean apropiadas;
ii. países en la región así como organizaciones regionales y sub-regionales relevantes;

iii. los principales contribuyentes de financiación y tropas participantes del esfuerzo de reconstrucción;

iv. el representante de Naciones Unidas de más alto cargo en terreno, y otros representantes relevantes de naciones Unidas;

v. instituciones financieras internacionales en la medida que sean relevantes;

vi. organizaciones de la sociedad civil participantes de los esfuerzos de reconstrucción y desarrollo

vii. otras partes directamente relevantes para el país bajo consideración

69. Solicitamos al Presidente de la Asamblea General, asistido por el Secretario General, que realice consultas con Estados Miembros y organizaciones de la sociedad civil, y en particular, organizaciones de mujeres, para desarrollar las necesarias modalidades para la operación efectiva de la Comisión de Consolidación de la Paz incluyendo sus reglas de procedimiento, arreglos financieros para su funcionamiento, y selección de Presidentes, de manera que el cuerpo pueda comenzar operaciones no más allá del 31 de diciembre de 2005.
IV. Derechos Humanos y el imperio de la ley

Derechos Humanos

104. Reconocemos la necesidad de una atención especial a los derechos humanos de las mujeres y los niños y nos comprometemos a promoverlos de todas las maneras posibles, incluyendo mediante la incorporación [mover: género y] de la protección de los niños y la perspectivas de los jóvenes y el género en la agenda de los derechos humanos. 
Imperio de la ley

108. Reconociendo la necesidad de la adhesión universal y la implementación del imperio de la ley tanto a nivel nacional como internacional, nosotros:
· Convocamos a los estados a continuar los esfuerzos para revocar leyes y erradicar políticas y prácticas que discriminan a las mujeres y adoptar leyes y promover prácticas que protegen los derechos de las mujeres y promueven la igualdad de género. 
V. Fortalecimiento de las Naciones Unidas
Organizaciones regionales
152. Apoyamos una relación más fuerte entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y subregionales de acuerdo con el Capítulo VIII de la Carta así como en todas las áreas de derechos humanos, especialmente derechos económicos y sociales [mover: derechos humanos], y por lo tanto resolvemos:

· Fortalecer la cooperación en todas las áreas de derechos humanos, especialmente derechos económicos y sociales y [mover: derechos humanos]
O

152. Apoyamos una relación más fuerte entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y subregionales de acuerdo con el Capítulo VIII de la Carta así como en las áreas de asuntos económicos y sociales y de derechos humanos, y por lo tanto resolvemos:

· Fortalecer la cooperación en las áreas de asuntos económicos y sociales y de derechos humanos.

Participación de las organizaciones no-gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado
154. Reconocemos la contribución [borrar: positiva] de las organizaciones no-gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado en la promoción e implementación de mecanismos y programas de desarrollo, seguridad y derechos humanos, y enfatizamos la importancia de su compromiso permanente con los gobiernos, las Naciones Unidas, en particular a través de una mejor interacción con acceso a las deliberaciones y toma de decisiones de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, y con otras organizaciones internacionales en estas áreas clave.
[Mover a un párrafo aparte: Alentar prácticas de negocios responsables tales como las promovidas por el Fondo de las Naciones Unidas para la Asociaciones Internacionales y las iniciativas del Compacto Global de manera de asegurar contribuciones del sector privado a los ODM].

Organizaciones de la Sociedad Civil que apoyan la Propuesta de modificación al Lenguaje del Borrador de Declaración para la Cumbre Mundial,
84 firmantes: actualizado el 24 de julio de 2005

1. ActionAid, Sudáfrica
2. Action Canada for Population and Development, Canadá
3. AFASDA (Association Women Sun Haiti), Haití
4. AIDOS - Associazione italiana donne per lo sviluppo, Italia 
5. All African Conference of Churches (AACC) – Consejo Africano de Iglesias
6. American Association of University Women, Estados Unidos
7. Anglican Consultative Council (office in US)

8. Armenian International Women’s Association

9. Asian-Pacific Resource and Research Centre on Women (ARROW)

10. Association of Handling and Preventing Violence in the Family, Chipre
11. Associazione Donne e Ambiente, Italia
12. Association for Reproductive and Family Health (ARFH) Nigeria

13. Association for Women's Rights in Development (AWID)

14. ASTRA – Central and Eastern European Women’s Network for Sexual and Reproductive Health and Rights

15. Australian Reproductive Health Alliance (ARHA)

16. Autonomous Women's Center, Belgrade, Serbia

17. Beyond Beijing Committee, Nepal

18. Catholics for a Free Choice, Canadá
19. Center for Legislative Development International, Filipinas
20. Center for Reproductive Rights, Estados Unidos
21. Centre for Women's Development Studies, New Delhi, India

22. Civil Resource Development and Documentation Centre (CIRDDOC), Nigeria

23. Coalition of Women from Asia and the Middle East (CWAME)

24. DamaD, Novi Pazar, Serbia

25. Dominican Leadership Conference, Estados Unidos
26. Engender, Sudáfrica
27. Esperanca, Novi Sad, Serbia

28. Family Care International, Estados Unidos
29. Federation for Women and Family Planning, Polonia
30. Feminist Publisher 94, Serbia

31. Fundación para Estudio e Investigación de la Mujer (FEIM), Argentina

32. FOKUS - Forum for Women and Development, Noruega
33. Forum of Women's NGOs, Kyrgyzstan

34. GIRE (Information Group on Reproductive Choice), México
35. Global Rights: Partners for Justice, Estados Unidos
36. Gray Panthers, Estados Unidos
37. Greek Orthodox Archdiocesan Council, Estados Unidos
38. Hora, Valjevo, Serbia

39. India Women's Watch, India

40. International Alert, Gran Bretaña
41. International Alliance of Women, Estados Unidos
42. International Federation of Business and Professional Women

43. International Federation of University Women

44. International Grail

45. International Gay and Lesbian Human Rights Commission, Estados Unidos
46. International Women’s Development Agency Inc. (IWDA), Australia

47. International Women’s Health Coalition, Estados Unidos
48. Japan's Network for Women and Health (WHJ)

49. Japanese Organization for International Cooperation in Family Planning (JOICFP)

50. Japan Women’s Watch (JAWW), Japón
51. Kebetkache Women Development & Resource, Nigeria

52. K.U.L.U. – Women and Development, Dinamarca
53. Loretto Community (Sisters of Loretto and Co-members), Estados Unidos
54. MADRE, Estados Unidos
55. Mouvement français pour le planning familial, Francia
56. Naripokkho, Bangladesh

57. NGO Coalition for the 5th WCW, Finlandia
58. Pacific Institute for Women's Health, Estados Unidos
59. PPSEAWA (Pan Pacific and S.E. Asia Women's Association)
60. Population Action International, Estados Unidos
61. Sancharika Samuha, Nepal

62. Reconstruction Women's Fund, Belgrade, Serbia

63. Red Nacional de Adolescentes en Salud Sexual y Reproductiva – RedNac, Argentina

64. Religious Coalition for Reproductive Choice, Estados Unidos
65. Riverdale Women's Immigrant Centre (Canadá)

66. Sahiba Sisters Foundation, Tanzania

67. Sisters In Islam, Malasia
68. Social Watch
69. Soroptimist International, Estados Unidos
70. SOS hotline for women and children victims of violence, Belgrado, Serbia

71. Taboo, Zrenjanin, Serbia

72. Voice of Difference, Serbia

73. WAND, Estados Unidos
74. WiLDAF/FeDDAF, Africa Occidental
75. WOMANKIND Worldwide, Gran Bretaña
76. Women's Center, Uzice, Serbia

77. Women’s Global Network for Reproductive Rights

78. Women's Health and Rights Advocacy Partnership, Malasia

79. Women in Reform Judaism, Estados Unidos
80. Women in Black, Belgrade, Serbia

81. Women In Europe for a Common Future (WECF)

82. Women for Women’s Human Rights- New Ways, Turquía
83. World Federalist Movement, Estados Unidos
84. Youth Coalition







� Por más información contactar a: 


Charlotte Bunch, CWGL: � HYPERLINK "mailto:cwgl@igc.org" ��cwgl@igc.org�; Francoise Girard, DAWN: � HYPERLINK "mailto:fdgk@aol.com" ��fdgk@aol.com�; Vina Nadjibulla, Oficina de las Naciones Unidas de los Metodistas Unidos: 


� HYPERLINK "mailto:pnadjibu@gbgm-umc.org" ��pnadjibu@gbgm-umc.org�; June Zeitlin, WEDO: � HYPERLINK "mailto:june@wedo.org" ��june@wedo.org�; Kara Piccirilli, WILPF-Naciones Unidas: � HYPERLINK "mailto:ngowgcoordinator@peacewomen.org" ��kara@peacewomen.org�





